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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Láego que loa Sres. Alcaldes y Se-
tetarlos reciban los números de este 
SOLETÍN, dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

ar ios B O L E T I N E S coleccionados or-
daña mente,para su encuademación, 
me deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTlN Olí" 
CIAL, se han de mandar al Gobernad©? 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri 
de 1859). 
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MINISTERIO DE L \ GOBERNACION 
O R D E N 

Exorno. Sr.: Vacantes en diver
sos Ayuntamientos las Depos i ta r ías 
^e fondos, cuya relación a conti 
nnación se inserta, y correspondiendo 
Proveerlas, con arreglo a las normas 

establecidas, en el plazo de treinta 
días háb i les , con sujeción a las dis
posiciones siguen tes: 

1. a P o d r á n tomar parte en el 
presente concurso todos los i n d i v i 
duos que pertenezcan al Cuerpo de 
Depositarios de fondos de la A d m i 
nis t rac ión local, tanto los que es tén 
desempeñando cargo como los que 
s® bailen en expectac ión de destino, 
por ostentar la cualidad de oposito
res aprobados, siempre que tengan 
capacidad legal para optar a la 
Depos i ta r ía que soliciten, con suje
ción a las prescripciones del E-eal 
decreto de 10 de Junio de 1930. 

2. a A l efecto de justificar su ca
pacidad legal los concursantes ingre
sados en el Cuerpo en v i r t u d de la 
oposición convocada, cons igna rán 
necesariamente en su solicitud el 
concepto en que fueron admitidos 
a dicha oposición que les dió ingreso 
en la carrera, el cual d e t e r m i n a r á el 
derecho del solisitante a optar a las 
plazas vacantes, a jus tándose a la 
clasificación que de las mismas se 
hace, a tenor de lo dispuesto en el 
invocado Real decreto. 

3. a Para mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas se 
reproducen las prescripciones regla
mentarias que rigen en la materia y 
son las siguientes: 

A ) Depos i t a r í a s de segunda clase: 
P o d r á n concursarlas todos los i n 

dividuos que tuvieran reconocido su 
derecho mediante el examen de ap
t i t u d para ingreso en el referido 
Cuerpo y posean t í tu lo universi tar io, 
de Profesor mercanti l o académico , 
expedido por Centro oficial del Es
tado. 

T a m b i é n pod rán concursar las de 
este clase los individuos que perte
nezcan a la tercera y cuarta, siem
pre que entre una y otra cuenten 
con cinco años de servicios dentro 
de ambas ca tegor ías , con arreglo a 
las normas determinadas en el Re
glamento de 10 de Junio de 1930. 

B) Depos i t a r í a s de tercera clase: 
P o d r á n concursarlas los i n d i v i 

duos del apartado A ) y que posean 
t í tu lo de Profesor mercantil o Peri to 
mercant i l , Depositario interino o 
Aydante de Caja con cinco años de 
servicios efectivos en alguna Corpo
ración provincial o municipal , Man
comunidad o Cabildo insular con 
presupuesto superior a 1.500.000 
pesetas, y los que lleven cince años 
de servios en las clases cuarta y 
quinta. 

G) Depos i t a r í as de cuarta clase: 
P o d r á n concursarlas los que l l e 

ven dos años de a n t i g ü e d a d en la 
clase quinta y los ingresados me-



diante el examen de apt i tud u opo
sición por ser Oficiales de Interven
ción mnnicipal o provincial con más 
de seis años de servicios efectivos y 
nombramiento en propidad, y los 
que pertenezcan al Cuerpo de A u x i 
liares de Contabilidad del Estado o 
al de Hacienda, siempre que hubie
sen ingresado por oposición. 

D) Depos i ta r ías de quinta y sexta 
clase: 

P o d r á n concursarlas los que hayan 
ingresado en el Cuerpo por haber 
acreditado que desempeñaban la Caja 
o Cajas auxiliares en Sociedades mer
cantiles o de c réd i to , legalmente 
constituidas en E s p a ñ a , con seis ^ños 
de servicios efectivos. 

Los que soliciten Depos i ta r ías de 
Ayuntamientos de las provincias 
Vascongadas deberán poseer el idio
ma vascuence, toda vez que es facul
tad de dichas Corporaciones el exigi r 
la expresada circusntancia, confor
me al a r t í cu lo 1,° del Real decreto 
de 21 de Octubre de 1924. 

Será requisito indispensable para 
concursar los cargos indicados haber 
cumplido ve in t i t r é s años de edad a la 
fecha de la presente disposición. 

4:.a E l presente concurso se t rami
t a r á en los respectivos Gobiernos c i 
viles, donde h a b r á n de dir igirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pudiendo t ambién presentar las ins
tancias directamente en las Corpo
raciones en que exista la vacante. 

6.a Los concurrentes podrán soli
citar en una sola instancia, d i r ig ida 
al Gobernador c i v i l , todas las vacan
tes que existan en la respectiva 
provincia, acompañando copias l i te 
rales de ella, cuantas sean la vacan
tes solicitadas. 

Igualmente deberá acompaña r se 
el mismo número de copias de todos 
los documentos que se presenten 
neo la misma instancia, a fin de que 
el Gobernador c i v i l las remita a cada 
una de las Corporaciones cuya Depo
si tar ía se solicite, previa compro
bación y cotejo. 

6.a E n las instancias deberán 
consignarse el domicil io habitual 
del concursante a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de serle 

dirigidas, la fecha de su nacimiento, 
la clase de Depos i ta r ía que desem
peña , con certificación que acredite 
el tiempo que la hubiere servido, y 
los ingresados en las ú l t imas oposi
ciones, cons igna rán , a d e m á s , el 
concepto en que fueron admitidos a 
dicha oposición y el n ú m e r o de orden 
con que aparezcan en la re lación de 
aprobados en la Gaceta de Madr id 
de 31 de Jul io del corriente año . 

7. a Los .que perteneciesen al 
Cuerpo con anterioridad al 10 de 
Junio de 1930 deberán presentar con 
su instancia la oportuna hoja de 
servicios, a tenor de lo consignado 
en dicho texto legal, con tantas co
pias cuantas sean las Depos i ta r ías 
sslicitadas. 

8. a Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que se 
concede para la presen tac ión de 
instancias, los Gobernadores civiles 
r e m i t i r á n a cada-una de las Corpo
raciones interesadas las copias debi 
damente confrontadas de las instan
cias y documentos presentados por 
los diferentes concursantes a cada 
una de las Deposi ta r ías que han de 
proveerse, y dentro del mismo plazo, 
las Corporaciones d a r á n cuenta al 
Gobernador de las instancias que 
directamente se hubiesen presen
tado en la Corporación, con expres ión 
de las circustancias de cada solici
tante. De una y otras solicitudes, 
f o rmándo la oportuna relación, da rán 
cuenta los Gobernadorss civiles a la 
Direc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n , 
para que compruebe las circustancias 
alegadas por cada uno y oponga los 
reparos procedentes, si lo creyese 
oportuno, antas de que por las Corpo
raciones interesadas se haga la de
s ignac ión entre los concursantes. 

9. a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el Go
bierno c i v i l de la provincia, será con
vocado el Pleno a sesión extraordina
r ia , a fin de proceder al nombra
miento de Depositario de entre 

í los concursantes capacitados legal
mente. 

10. Dentro del tercer d ía , una vez 
hecho el nombramiento, la Corpo

ración lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador c i v i l y de la antes citada 
Dirección general, a la que se en- 1 
viará además la re lación del resto 
dé lo s concurrentes, por el orden de 
preferencia que queda indicado en 
la disposición anterior. Igualmente 
deberá notificar seguidamente al 
destinado el nombramiento que le 
hubiere sido hecho, a fin de que pue
da tomar posesión del cargo o expre
sar lo que a su derecho convenga. 

11. L a Direpión general orde
na rá la publ icac ión de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de Ma
drid y su reproducc ión en el Boletín 
Oficial de la provincia. E n el plazo 
máx imo de treinta d ías , a contar 
desde la publ icac ión en la Gaceta de 
los respectivos nombramientos, y si 
ya no lo hubiesen efectuado en v i r 
tud de la notif icación del nombra
miento que les hubiese hecho la Cor
poración, debe rán los interesados 
posesionarse de sus cargos, comuni
cando la posesión a la Direcc ión 
general de Admin i s t r ac ión y al Go
bernador c i v i l inmediatamente de 
verificada, bajo apercibimiento de 
iucurr i r en responsabilidad adminis
t ra t iva tanto las Corporaciones como 
los interesados por el cumplimiento 

de lo que se ordena. 
12. E n el acto de la toma de pose

sión debe rán los interesados acredi
tar, con las Certificaciones proce
dentes, que no es tán procesados 
criminalmente y observan buena 
conducta, cuyos documentos queda
r á n unidos a su expediente personal 
respectivo. 

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan sin 
llevar a cabo las respectivas di l igen
cias que quedan reseñadas , así como 
las que hagan el nombramiento ile
gal o infirnjan lo establecido, se 
cons iderarán decaídas de su derecho, 
de conformidad con lo establecido 
por el ar t ículo 68 de Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y correspon
derá hacer el nombramiento opor' 
tuno a la Di recc ión general, c011 
arreglo a las normas establecidas. 

14. Si un concursante fuera de
signado para dos o más Deposi tar ías , 
deberá optar por una de ellas en e 



t é rmino de cinco días , a contar desde 
el que hubiese sido notificada la de
signación o se hubiese publicado su 
nombramiento en la Gaceta, comu
nicando su opción a las Corpora
ciones que le hubiesen designado y 
a la Direccioón general de Adminis 
t ración, para que pueda proceder a 
nuevo nombramiento. Caso de que 
el designado no ejerciera este dere
cho de opción dentro del plazo seña
lado,se en t ende rá que opta por las 
retribuciones fueran iguales, por la 
Deposi tar ía de mayor sueldo y si las 
retribuciones fueran iguales por la 
Corporación de la cloalidad de 
mayor vecindario. 

16. L a toma de posesión de una 
Deposi tar ía determinada significa la 
expresa renuncia a todas las demás 
que el interesado hubiese solicitado 
en el mismo concurso, y si el i nd i 
viduo de que se trata estuviera sir
viendo en en propiedad otra Deposi
taría, la toma de posesión de la 
nueva o r ig ina rá a u t o m á t i c a m e n t e la 
vacante de la que desempeñaba . 

16. Los Gobernadores civiles 
dispondrán la publ icac ión en el 
Boletim Oficial de la presente Orden 
de concurso y cu ida rán del más 
exacto cumplimiento de sus disposi-
cionea, a fin de evitar toda compli
cación que pueda alterar la normali
dad del concurso que se anuncia. 

Lo que comunico V . S. a los efec
tos que procedan. 

Madrid, 28 de Octubre de 1931. 
P. D . , 

G O N Z A L E Z L O P E Z 
Señores Gobernadores civiles de... 

Relación que se cita de las vacantes 
de Depositarios de fondos munici
pales, con expresión de la categoria 
y sueldo asignado a cada una. 
Albacete. — Alcaraz, 6.a clase, 

2.500 pesetas; Bogarra, idem, 2.500j 
Caudedete, idem, 2.600; Tarazona 
de la Mancha, idem, 2.600; Tobarra, 
idem 2,600. 

Alicante.—Aspe, 6.a clase, 2.500 
Pesetas; Denia, 6.a clase, 4.000, Ca
losa de Segura, 6.a clase, 2.500; 
Sax, idem, 2.600; Elda, 6.a clase, 
lo00 ; Monóvar , idem, 4.000; Biar , 
6'a clase, 2.600; Jijona, idem, 2.500. 

A l m e r í a . — Albox , 6.a clase, 2.500 
pesetas; Adra, idem, 2.500; H u é r -
cal-Overa, idem, 2.500; Serón , idem, 
2.500; Vélez Rubio, idem, 2.500. 

Avila.—Navas del M a r q u é s , 6.a 
clase, 2.500 pesetas; Cebreros,idem, 
2.500; San Bar to lomé de Pinares, 
í dem, 2,500. 

Badajoz. —Alburquerque, 5.a cla
se, 4.000 pesetas; Almendralejo, 
idem, 4.000; Azuaga, idem, 4.000; 
Barcarrota, 6.a clase; 2.600; Bien
venida, idem, 2,600; Higuera la 
Real, idem, 2 500; Llerena, 5,aclase, 
4,000; Monesterio, idem 2.500; Ol i -
venza; idem, 4,000; Puebla de A l 
cocer, 6,a clase, 2.500 pesetas, Quin
tana de la Serna, idem, 2.500: Santa 
Aamalia , idem, 2.600; Santa Marta 
de los Barros, idem 2,600; V i l l a -
nueva de la Serena, 5.a clase, 4.000; 
Zafra, idem, 4.000; Zalamea de la 
Serena, 6.a clase, 2.600. 

Baleares,—Manacor, 5.a clase, 
4.000 pesetas; Felaui tx , 6.a clase, 
2.500; Pollensa, idem, 2.500. 

Barcelona.—San F e l i ú de Llobre-
gat, 5.a clase 4.000 pesetas; Caldas 
de Montbuy, 6.a clase, 2.600 pesetas; 
Granollers, 6,a clase, 4,000; Sitges, 
6 aclase, 2,600;Esparraguera; idem, 
2.600; Olesa de Monserrat, í dem, 
2.500; Suria, idem, 2.500; Gaba, 
idem, 2.500; H o s p i t á l e t , 4.a clase, 
6.000; Martorelle, 6.a clase. 2.600; 
Masnou, idem, 2.500; Oanetde Mar, 
idem, 2.600; Moneada, idem, 2.600; 
San A d r i á n de Besós, 6.a clase, 
4.000; Ripollet , 6.a clase, 2.500; 
Cardona, idem, 2.500. 

Burgos.—Arauzo de Mie l , 6.a 
clase, 2.500 pestas; Medina dePomar, 
idem, 2.500; Quintanar de la Sierra, 
idem, 2.500. 

Cáceres . — Arroyo del puerco, 6.a 
clase, 2.500 pesetas; Brozas, idem, 
2.600; Coria, idem, 2.500; Jaraiz de 
la Vera, idem, 2.500; L o g r o s á n , 
idem, 2.500; Madroñera , idem, 
2.500; Malpart ida de Plasencia, 
idem, 2.500; Zori ta , idem, 2.500. 

C á d i z . — L o s Barros, sexta clase, 
2.500 pesetas; Conil , idem, 2.600; 
Jimena, idem, 2.500; Puerto Real, 
quinta clase, 4.000. 

Castel lón —Morella, sexta clase, 
pesetas 2.500; Segorbe, idem, 
2.500. 

Ciudad R e a l . — A l m a d é n , quinta 
clase, 4.000 pesetas; Calzada de 
Calatrava, sexta clase, 2.500; Da i -
miel , quinta clase, 4.000; Herencia, 
idem, 4.000; Malagón , sexta clase, 
2.500; Membril la ,- idem, 2.600; M i -
guelturra, idem, 2.500; Moral de 
Calatrava, idem, 2.500; Pedro M u 
ñoz, idem, 2.500; Socuél lamos , quin
ta clase, 4.000; Solana, sexta clase, 
2.500; Vi l l a r rub ia de los Ojos, idem, 
2.600; Puertollano, quinta clase, 
4.000. 

Córdoba .—Bela lcáza r , sexta clase, 
2.600 pesetas; Bé lmez , quinta clase, 
4.000; Bujalance, idem, 4.000; Ca
ñe te de las Torres, sexta clase, 2.500; 
F e r n á n N u ñ e z , quinta clase, 4.000; 
Hornachuelos, sexta clase, 2,500; 
Fuenteovejuna, quinta clase, 4.000: 
Palma del Rio , idem, 4 000; Posa
das, sexta clase, 2.500; Priego, 
quinta clase, 4.000. 

L a C o r u ñ a . — O r t i g u e i r a , quinta 
clase, 4.000 pesetas; Noya, sexta 
clase, 2.500 Puebla del C a r á m i ñ a l , 
idem, 2.500; Ribeira, idem, 2.500. 

Gerona.—Blanes, sexta clase, 
2.500 pesetas; La Bisbal, idem, 
2.500: P a l a m ó s , idem, 2.600; San 
Juan de las Abadesas, idem, 2.500. 

Granada.— Carriles, sexta clase, 
2.500 pesetas; Huesear, quinta clase, 
4.000; Cúl lar Baza, sexta clase, 
2.500; I l l o r a , idem, 2.600; M o t r i l , 
quinta clase, 4,000; Montef r ío , sexta 
cíese, 2.500. 

Guadalajara, — S igüenza , sexta cla
se, 2.500 pesetas. 

Huelva.—Aracena, sexta clase, 
2.500 pesetas; Bollullos del Condado, 
idem, 2.600; Calañas , idem, 2.500; 
Hinojos, quinta clase, 4.000; Minas 
de R í o T in to , idem, 4.000; Rociana, 
sexta clase, 2.500; Vi l la lba del Alcor , 
idem, 2.500; Moguer, quinta clase, 
4.000. 

Huesca .—Monzón , sexta clase, 
2.500pesetas; S a r i ñ e n a , idem, 2.600; 
Tardienta, idem, 2.500. 

J a é n , —Baños de la Encina, sexta 
clase, 2.500 pesetas; Mengibar, 
idem, 2.500; Vilches, idem, 2.500; 
Ba i lón , quinta clase, 4.000; Caste
l lar de Santisteban, sexta clase, 
2.500; Castillo de L o c u b í n , idem, 
2.500; Oazorla. idem, 2,500; Izan-



toraf, Ídem, 2.500; Queroda, idem, 
2.500; Santisteban del puerto, idem, 
2.500; TorredelcampO; quinta clase, 
4.000; Torreperogil , sexta clase, 
2.500. 

Las Palmas.—Aruqas, quinta cla
se, 4.000 pesetas; Arrecife , sexta 
clsse, 2.500; Gruía, idem, 2.500; San 
Lorenzo, idem, 2.500. 

L é r i d a . —Seo de Urge l , sexta cla
se, 2.500 pesetas; T á r r e g a , idem, 
2.500; Tremp, idem, 2.500. 

Lug roño .—Al fa ro , sexta clase, 
2.500 pesetas. 

L u g o . — M o n d o ñ e d o , sexta clase, 
2.600 pasetas;Sarria, idem, 2.500. 

Madr id . — Oarabanchel A l t o , sexta 
clase, 2.600 pesetas; Oarcedilla, 
idem, 2.500; Ciempozuelos, idem, 
2.600: San Mart ín de Valdeiglesias. 
idem, 2,600; Vi l laverde , idem, 
2.600. 

Málaga .— Campillos, sexta clase, 
2.500 pesetas; Cortes de la Frontera, 
quinta clase, 4.000; Cuevas de San 
Marcos, sexta clase, 2.600; Fuegiro 
la, idem, 2.500; A l h a u r í n el Gran
de, idem, 2,600; Vólez - Malaga, 
quinta clase, 4.000; Alameda, sexta 
clase, 2.500. 

M u r c i a . — A b a r á n , sexta clase, 
2.500 pesetas; Bullas , idem, 2.600; 
Ceheg ín , quinta clase, 4.000; Lorca, 
idem, 4.000; Moratalla, sexta clase, 
2.500; Abani l la , idem, 2.500; A r -
chena, idem, 2.500; Calasparra, 
idem, 2.500;Carayaca, quinta clase, 
4.000; Cieza, idem, 4.000; Fortuna, 
sexta clase, 2.500; Jumi l l a , quinta 
clase, 4.00o; Torre Pacheco, sexta 
clase. 2.500; Yecla, quinta clase, 
4.000; Molina de Seguraj sexta da
se, 2.500. 

Orense. — Ginzo de L i m i a , sexta 
clase, 2.500 pesetas. 

Oviedo.— Cudillero, sexta clase, 
2.600 pesetas; Grozón, idem, 2.600; 
Noreña , idem, 2,600. 

Palencia.—Barruelo de Santu-
l lán sexta clase, 2.500 pesetas. 

Pontevedra.—La Guardia, sexta 
clase, 2.000 pesetas; Salvatierra 
idem, 2.600 pesetas. 

Salamanca. Alba de Tormes, 
sexta clase, 2.600 pesetas. 

Segovia.—Cantalejo, sexta clase, 
2.500 pesetas; Coca, idem, 2.500; 

Carbonero el Mayor, idem, idem, 
2.500. 

Sevilla. — Osuna, quinta clase, 
4.000 pesetas. 

Toledo. — Torri jos, sexta clase, 
2.600 pssetas. 

Valencia. — A l b a l , sexta clase, 
2.500 pesetas; Alboraya, sexta clase, 
2 500; A lc i r a , quinta clase, 4.000: 
Algemesí , idem, 4,000; Beni fayó , 
sexta clase, 2,500; B u ñ o l , idem, 
2,600; Benaguacil, idem 2,500, Car-
let, quinta clase, 4,000; Catarroja, 
sexta clase, 2.600; Cullera, quinta 
clase, 4,000; Chest, sexta clase, 
2.600; Cbiva, sexta clase, 2.500; 
L i r i a , quinta clase, 4,000; Manises, 
sexta clase, 2.500; Moneada, idem, 
2.500; Oliva, quinta clase, 4.000; Pa
terna sexta clase, 2,600; S i l la , idem, 
2.500 Torrente, quinta clase, 4.000; 
U t i e l , idem, 4.000; Villanueva Cas
te l lón, sexta clase, 2.500; Alg ine t , 
sexta clase 2.600. 

Val ladol id .—Medina de Eioseco, 
sexta clase, 2.500 pesetas; Peñaf ie l , 
idem, 2.500 pesetas. 

Zamora.—Toro, quinta clase, 
4,000 pesetas. 

Zaragoza, — A l m u n i a de D o ñ a Go-
dina, sexta clase, 2.600 pestas; Pina 
de Ebro, idem, 2.500, 

f Gaceta del día 30 de Octubre de 1931) 

tregadas o dejadas a sus dueños en 
v i r t ud de un permiso especial de la 
Autor idad gubernativa. 

Ar t ícu lo 3,° Transcurrido el pla
zo que señala el a r t ícu lo anterior, 
las personas en cuyo poder o en cu
yo domicil io se encuentren armas 
de fuego serán sometidas a las san
ciones previstas en la Ley de 21 de 
Octubre p róx imo pasado. 

Ar t í cu lo 4.° Respecto del Soma
tén rural de Ca ta luña , se es tará a la 
dispuesto para esa ins t i tuc ión . No 
obstante, las Autoridades competen
tes p rocederán a recoger las armas 
de fuego entregadas a los inscritos 
en el Somatén rura l de Ca ta luña con 
posterioridad al 13 de Septiembre 
de 1932. 

Ar t í cu lo 5.° C o n t i n ú a n en vigor 
las disposiciones legales establecidas 
para la tenencia de armas con des
tino a la venta púb l i ca . 

Dado en Madr id a trece de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y uno. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

GOBIERNO ilE LA REPliBUCA 
P R E S I D E N C I A 

D E C R E T O 
Como Presidente del Gobierno de 

la R e p ú b l i c a y de acuerdo con el 
mismo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Quedan caducadas 

las licencias de uso de armas de 
fuego concedidas a particulares. 

Ar t í cu lo 2.° E n el plazo de cin 
co d ías , contados desde la publica
ción de este Decreto en la Gaceta de 
Madrid , los poseedores de armas de 
fuego deberán entregarlas, contra 
recibo, en el Gobierno c i v i l de la 
provincia respectiva o a los Jefes de 
l ínea o de puesto de la Guadia c i v i l 
en las poblaciones que no sean ca
pitales de provincia. 

A N U N C I O 
Se bace saber a D . Antonio Vi lo-

ria , vecino de San t ibáñez de Montes, 
que por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l de fecha 24 de Octu 
bre p róx imo pasado ñ a sido declara
do nulo y sin curso y fenecido el 
expediente de registro de mina de 
hul la nombrada «Espe ranza» , nú
mero 8631, sita en t é r m i n o de Mon-
tealegre. Ayuntamiento de Villaga-
tón, por superponerse a las minas 
nombradas «Manuel» , n ú m e r o 7,806 
y «Pola de L a v i a n a » , n ú m . 3.727 y 
no quedar terreno franco suficiente 
para una concesión minera, según 
determina el art. 12 del Decreto ley 
de Bases de 29 de Diciembre de 
1868, De este Decreto puede el inte
resado alzarse para ante el Exce
lent í s imo Sr. Minis t ro de Fomento, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente de la pU' 
blicación de este anuncio en el Bo ' 
LETIN OFICIAL, 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1931 ^ 
Las armas de caza p o d r á n ser en- |E1 Ingeniero jefe, P í o Port i l la . 



Gobierno civil de la provínola 
. R E L A C I O N de las licencias de uso de armas expedidas por este Gobierno c i v i l durante el pasado mes de 

Septiembre. 

V E C I N D A D N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

603 
604 
740 
741 
742 
743 

3.744 
3.748 
3.795 
3.874 
3.876 
3.876 
3.878 
3.926 
3.927 
3.976 
4.039 
4.040 
4.041 
4.042 
4.047 
4.048 
4.094 
4.166 
4.157 
4.168 
4.181 
4.182 
4.183 
4.206 
4.245 
4.246 
4.247 
4.299 
4.370 
4.371 
4.396 
4.396 
4.397 
4.456 
4.456 
4.457 
4.458 
4.459 
4.460 
4.512 
4 .6 i3 
4.544 
4.546 
4.647 
4.588 
4.637 
4.638 
4.639 
4.653 
4.654 
4.680 
4.718 

Vicente Alvarez Diez 
Antonio Lorca Pardo 
José Sabugo Alvarez . 
José Alonso R o d r í g u e z . 
Francisco Abad R o d r í g u e z 
Juan G-arcía G iménez 
Patricio López Gonzá lez 
Mariano Remacha Moroto 
Nicomedes A n d r é s Vázquez 
Eduardo Santos P é r e z 
Ildefonso F e r n á n d e z Monroy 
David Callejo Merayo , 
Francisco Ber jón M a r t í n e z . . . . . . , 
Miguel Prieto Prieto , 
Pedro Mar t í nez Mar t ínez , 
Pedro Chamorro del Val le 
R a m ó n Herrero Redondo. 
Laureano Suárez Suá rez 
Victoriano Ménendez Por t i l l a . . . 
Dámaso Cansado Alonso. 
Adolfo Alonso Manrique , 
Claudio Gonzá lez Prieto 
Antonio Carrizo Trapote . . . . . . . 
Manuel Lorenzo Ponce 
Secundino B e l t r á n B a r d ó n 
Antonio Vázquez Barrios 
Inocencio Diez R o d r í g u e z 
Ar turo Bodelón P é r e z 
Carlos Bode lón Nieto . . 
Olimpio López Diez. . 
Eduardo Tahoces Vallinas 
José González Gonzá l ez . . . . . . . . 
Antonio Alvarez A l v a r e z . . . . . . . 
Ricardo López Pé rez 
J o a q u í n Carracedo F e r n á n d e z . . . 
Teodoro Prieto Cadierno 
Floren ciño P é r e z Sánchez 
Cipriano Garc ía L u b ó n 
Fé l ix Alonso Cid 
Víctor Márquez P é r e z 
Gumersindo de Paz de la Fuente 
Gregorio R o d r í g u e z Paz 
José Mar ía de Paz de la Fuente . 
Manuel Blanco F e r n á n d e z 
Manuel Garc ía Arias 
José F ló rez Diez 
Pedro Alonso Matanza 
José F e r n á n d e z Alcón 
Guil lermo Garrido R o d r í g u e z . . . 
Gonzalo de Paz del R ío 
Angel Pé rez Garc ía 
Vidal Pietro Simal 
J u l i á n González Diez 
Olegario E m i l i o Suárez 
Narciso González Mar t ínez 
R a m ó n Redondo Francisco 
R a m ó n Be l inchón Llerena 
Segundo Costillas Gil-Negrete . . 

69 
38 
47 
39 
55 
61 
43 
27 
30 
26 
46 
69 
54 
49 
55 
39 
67 
56 
54 
39 
39 
45 
50 
30 
64 
29 
29 
50 
26 
25 
36 
35 
54 
29 
46 
45 
38 
52 
25 
37 
31 
45 
37 
25 
60 
58 
51 
29 
36 
24 
32 
56 
55 
46 
29 
32 
46 
36 

Lago de O m a ñ a . 
León , 
Palacios del S i l . 
San Justo de la Vega. 
Idem. 
León . 
L a Red. 
Toral de los Vados. 
Mani l la , 
Requejo de la Vega. 
Gordoncillo. 
San Esteban de Valdueza. 
Valencia de Don Juan. 
Santa Mar ía del P á r a m o . 
León . 
Valencia de Don Juan. 
Oampazas. 
Busdongo. 
La Robla. 
Carrizo. 
Astorga. 
I d e m . 
Armellada. 
Grajal de Campos, 
Folloso. 
Molinaseca. 
Puente A l m u h e y . 
Ponf errada. 
Idem. 
L e ó n . 
Ponf errada. 
Las O m a ñ a s . 
Mataluenga. 
Bembibre. 
Castrocontrigo. 
Idem. 
Carrizo. 
León . 
Idem. 
L a B a ñ e z a . 
Astorga, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
L á n c a r a de Luna . 
Astorga. 
Va l de San Lorenzo. 
Ponf errada. 
Valencia de Don Juan. 
L e ó n . 
Turcia, 
Santa L u c í a . 
Modino. 
Gorul lón. 
Vega de Infanzones. 
Idem. 
L e ó n . 
I d e m . 



Número 
de 

orden 

4.719 
4.720 
4.721 
4.722 
i . 723 
4.724 
4.745 
4.765 
4.766 
4.807 
4.808 
4.846 
4.847 
4.848 
4.887 
4.888 
4.894 
4.918 
4.919 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Anastasio Orbiz Garc í a 
Mariano André s Luna 
Eduardo F e r n á n d e z Quindes. 
Antonio Abella F e r n á n d e z . . . 
Miguel Suárez Robles 
Alfredo Canseco Diez 
A r g i m i r o Palanca P é r e z 
Gregorio Alba R o d r í g u e z . . . . 
Pascual S. Mar t ínez Alvarez 
Claro Garc ía Crespo 
Lui s Carrasco González 
Santiago Alonso Garc ía 
Prudencio Lombas Alonso. . . 
Genaro Portal Bayon 
Augusto Criado Barrios 
Ju l io F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
Juan Arrojo G a r c í a . . . 
Francisco Fidalgo G u t i é r r e z . . 
JDelmiro L ó p e z F e r n á n d e z . . . 

50 
43 
36 
66 
39 
34 
28 
47 
63 
33 
28 
29 
30 
55 
43 
55 
31 
33 
34 

V E C I N D A D 

Valencia de Don Juan 
La B a ñ e z a . 
Arborbuena. 
Oacabelos. 
L a Valcueva. 
Cármenes . 
León . 
Ponf errada. 
Idem. 
Valderrey. 
La B a ñ e z a . 
Idem. í 
Pola de Gordón . 
Rediezmo. 
Bembibre 
La B a ñ e z a . 
Vil laquejida. 
La B a ñ e z a . 
Cármenes . 

L e ó n , 1.° de Octubre de 1931. — E l Gobernador, Juan Donoso Cortés. 

SOCIEDAD DE AUTORES ESPAÑOLES 

A N U N C I O 
L a Direcc ión Gerencia de esta So 

ciedad con feclia de hoy ha nombra
do a D . Nicolás Santos Robles, re
presentante de la Sociedad de Auto 
res Españo les en Mansil la de las Mu-
las para que perciba los derechos de 
represen tac ión y ejecución de las 
obras de todos los autores españoles 
y extranjeros. 

Madr id 11 de Noviembre de 1931. 
— E l Director Gerente, J o a q u í n Gui -
chot. 

iDNDHSTRACKM HGIPA 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ía munic ipa l 
por t é r m i n o da quince días , finido 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días , a contar desde la termina
ción de la exposición al púb l ico , 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Esta
tuto municipal , aprobado par Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Armunia , a 11 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Lucio Mangas. 

Ayuntamienio de 
Boña r 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por la Corpora
ción de m i presidencia el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1932, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Sec re ta r í a municipal por el plazo 
y a los efectos que determina el ar
t ículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda munic ipa l . 

B o ñ a r , 12 de Noviembre de 1931. 
— E l Alcalde, M . Pob lac ión , 

Ayuntamiento de 
Benúza 

Formados los repartimientos por 
riqueza, rús t i ca y pecuaria, padrón 
de edificios y solares y ma t r í cu l a 
industr ial para el año de 1932, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días los dos primeros 
y por diez la ma t r í cu l a , a fin de que 
durante el expresado plazo puedan 
formular las reclamaciones que es
t imen procedentes. 

* * 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1932, se 
halla expuesto al públ ico en esta 

Secre ta r í a por t é r m i n o de ocho dias, 
según dispone el a r t ícu lo 6.° del 
Reglamento de Hacienda, para oir 
reclamaciones. 

Benuza, 7 de Noviembre de 1931. 
— E l Alcalde, Jacobo Vega. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formada la m a t r í c u l a industrial 
en este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1932, e s ta rá expuesta al 
público en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días , durante los cuales pueden los 
contribuyentes en ella comprendi
dos examinarla y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Carrocera, 7 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Ange l Ga rc í a . 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Rendidas por los respectivos A l 
caldes y Depositarios, las cuentas de 
caudales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los ejercicios de 
l á 2 4 - 2 5 a 1929 ambos inclusive, se 
hallan expuestas al públ ico en 1» 
Secre ta r ía municipal por espacio de 
quince días , aara oír reclamaciones. 

Congosto 10 de Noviembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Gabriel Gonzá
lez. 



Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formada la m a t r í c u l a industr ia l 
para el año p róx imo de 1932, queda 
de manifiesto ai púb l i co en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días , para oir re 
olamaciones 

Vegaquema, a 10 de Noviembre 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Maximino 
R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento 
para el año p r ó x i m o de 1932, queda 
expuesto al púb l i co por t é r m i n o de 
ocho días , en la Secre ta r í a munic i 
pal a los efectos del a r t í cu lo 5.° del 
Real decreto de 23 de Agosto 1924. 

Bercianos del P á r a m o , 6 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, A le 
jandro Forrero. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobados por el Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1932 y las Or
denanzas económicas de los arbi
trios municipales para el mismo, 
quedan expuestos al públ ico por es
pacio de quince d ías , al objeto de 
oir reclamaciones, conforme a lo 
establecido en las disposiciones v i 
gentes. 

L a Bañeza , 12 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Tor ibio Gonzá
lez Prieto. 

Juzgado de instrucción de 
Astorga 

I^on Enrique Iglesias Gómez , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Astorga. 
Por el presente edicto bago saber: 

Que en este Juzgado se sigue su
dario con el n ú m . 149 del corrien-
te año, por robo de dos cabal le r ías , 
d© las señas que al final se d i r án , 
impiedad de Pedro González Matey 
y Santiago Moráu Valderey, vecinos 
^e Palacios de la Valduerna, come

tido el once de Octubre ú l t imo en el 
pueblo de Luyego de Somoza, de este 
partido, y en la casa de Magín 
Fuente. 

Rogando a todas las autoridades 
y Agentes de la Pol ic ía judic ia l de 
la Nación, procedan a la busca y res
cate de las mismas y a la detención 
del autor o autores en cuyo poder se 
encuentren si no acreditasen su le 
g í t i m a pertenencia, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido. 

Dado en Astoga, a nueve de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y uno.—Enrique Iglesias G ó m e z . 

Sseñas de caballerías 
ü n caballo, pelo cas taño obscuro, 

alzada unas seis cuartas y media, he
rrado de las cuatro patas, cabezada 
de cuero color avellana, dos rozadu
ras en las rodillas producidas por 
una caída con rozaduras en los cor-
bejones, pa t ica lzóu , cola larga, con 
una estrella grande en la frente. 

Otro, de pelo negro, con una es 
trol la en la frente, cola larga, de ra
za cruzada con perdieron, rozadu
ras en los corbejones, pa t ica lzón del 
pie derecho y herrado de las cuatro 
extremidades. 

* 
Don Enrique Iglesias Gómez , Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io ejecutivo de que luego se ha
rá mér i to , recayó ía sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
a la letra son, como sigue, 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de As-
torga a veintinueve de Octubre de 
m i l novecientos treinta y uno, el 
Señor D . Ange l J i m é n e z Escobar, 
Juez munic ipal . Letrado de esta ciu
dad, en funciones de primera ins
tancia del partido, por ausencia del 
propietario en uso de licencia: ha-
b iéndo visto y examinado los presen
tes autos de juicio ejecutivo instados 
por el Procurador D. Manuel Mar
t ínez , en nombre de la Sociedad 
A n ó n i m a «Banco Cen t ra l» , bajo la 
dirección del Letrado D . Ge rmán 
Gul lón N ú ñ e z , contra D . José Ortiz 
Sici l ia , mayor de edad, indust r ia l y 
vecino de esta ciudad, el cual ha 

permanecido en rebeld ía , sobre re
c lamación de ve in t i sé is m i l pesetas 
de pr incipal y diez m i l más para 
costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueren del 
demandado D, J o s é Ort iz Sici l ia , 
vecino de esta ciudad y con su pro • 
ducto entero y cumplido pago al ac
tor la Sociedad A n ó n i m a «Banco 
Central» de la cantidad de ve in t i sé i s 
m i l pesetas de principal y diez m i l 
pesetas m á s para intereses y costas, 
y por la rebe ld ía del demandado, no-
tif íqnese esta sentencia por medio de 
edictos en el BOLETÍN OPIOIAL de 
esta provincia, si no se pidiere la no
tificación personal. 

Así , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. —Angel J i m é n e z , — 
Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día . 

Y para que sirVa de notif icación 
al demandado rebelde D . José Ort iz 
Sici l ia , se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los fines proce
dentes. 

Dado en Astorga, a cinco de No 
viembre de m i l novecientos t reinta 
y u n o . - E n r i q u e Iglesias,—Por su 
mandato: E l Secretario habili tado, 
Luciano de Paz. 

0 . P , - 6 5 2 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco R o d r í g u e z F e r n á n 

dez, Juez municipal de Benuza 
(León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de m i l pesetas a André s Ribera Cal
vo, reclamadas en juicio verbal c i 
v i l seguido contra Saturnino Blanco 
Expós i t o , mayores de edad, casados, 
labradores, y vecinos de Lomba, en 
proveído de hoy he acordado sacar 
a púb l i ca subasta las fiacas que se 
citan a cont inuac ión , sitas en t é r m i 
no de Lomba, Municipio de Benuza, 

1.a Casa, en el Barr io de Otero, 
en el pueblo de Lomba, consta de 
alto y bajo, de unos veinte metros 
cuadrados, l inda: entrando, camino 
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públ ico ; derecha, Seraf ín Méndez ; 
izquierda, Manuel Arias, y espalda 
A n d r é s F e r n á n d e z ; tasada en 300 
pesetas. 

2 . a Prado en A r t e g u d í n de Aba
jo , de 6 áreas , l inda: Este, terreno 
común; Norte, camino; Sur, Sera 
f in López ; Oeste, Marcelina Ribera; 
tasado en 200 pesetas. 

3. a Prado, en Sazadillo, de dos 
áreas , l inda: Norte, Antonia A l v a -
rez; Sur, terreno comunal; Oeste, 
Mat ías L ó p e z , y Este, Petra Blanco; 
tasado en 25 pesetas. 

4. a Tierra, en Losedo, mide cua
tro áreas , l inda: Norte, Nicolasa Ca
rrera; Este, Petra Blanco, Sur, Mar
celina Ribera; Oeste, Carmen Vega; 
tasada en 10 pesetas. 

6.a Tierra en Melendreras, de 
unas tres áreas , l inda: Este, camino; 
Norte, Maximino Rivera; Sur, Juan 
López ; Oeste, Amal ia Remesal; ta
sada en 10 pesetas. 

6.a Tierra en Ar royo , de unas 70 
cen t i á reas , l inda: Norte, Constantino 
López ; Este, Pedro R o d r í g u e z ; Sur, 
Manuel Arias; Oeste, Severino Fer
nández ; tasada en 30 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el día 27 
del actual, a las diez horas, en la sa 
la audiencia de este Juzgado, sita 
en Benuza, calle de Veracruz, pre 
viniendo a los licitadores, que para 
en ella, h a b r á n de consignar el diez 
por ciento por lo menos sobre el valor 
del inmueble que sirve de tipo para 
la subasta; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dé la tasac ión , y no existiendo t í tu los 
de propiedad, el rematante h a b r á 
de conformarse con el acta de rema
te. 

Benuza, 2 de Noviembre de 1931. 
— Francisco Rodr íguez .— P. S. M : 
E l Secretario, Rufino R o d r í g u e z . 

O. P. - 5 5 3 . 

Juzgado municipal 
de Viltademor de la Vega 

Don Pedro Griganto Garcia, Juez 
municipal de Vil lademor de la 
Vega. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal y 
debiendo proveerse de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 

de 29 de Noviembre de 1920, se 
anuncia su provisión a concurso de 
traslado, para que los aspirantes pre
senten sus instancias documentadas, 
dentro del plazo de treinta d ías , a 
contar de la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante el Juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan. 

Villademor de la Vega, 7 de No
viembre de 1931.—Pedro Gigante. 

Juzgado municipal 
de Quintana y Congosto 

Don Pedro Miguelez Garc ía , J u e « 
municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado por traslado 
del que la de sempeñaba , se anuncia 
a concurso de traslado por plazo de 
de t reinta días a contar de la publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFIOÍAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madr id haciendo 
constar que este t é r m i n o municipal 
se compone de 1.725 habitantes y 
que el nombrado no pe rc ib i rá más 
cantidades que los derechos de aran 
cel que la p roducc ión anual será de 
2.000 pesetas debiendo d i r i g i r las 
solicitudes al Sr. Juez de primera 
instancia del partido de L a B a ñ e z a , 
debidamente reintegradas. 

Dado en Quintana y Congosto 7 
Noviembre de 1931. E l Juez, Pe
dro Miguelez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a los gi ta 

nos E m i l i o J i m é n e z Frochuela^ de 
55 años , casado, hi jo de Antonio y 
María , natural de esta ciudad a y 
Antonio B e r m ü d e z Cortés , de 28 
años, casado, hijo de T o m á s y A n 
tonia, ambos en ignorado paradero 
para que comparezcan ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con 
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día 2 de Diciembre p róx imo , a las 
once horas, provistos de sus pruebas, 
con el fin de prestar dec la rac ión en 
juicio de faltas por amenazas con 
armas, como denunciados. 

L e ó n , 10 de Noviembre def 1931. 
- - E l Secretario, Arsenio Arechavala, 

Requisitorias 
Gregorio Mart ínez G a r m ó n , (a) 

Tato, hi jo de Ezequiel y de Clotilde, 
natural de Santa Mar ía del P á r a m o , 
partido de La Bañeza , provincia de 
^eón y con domicilio en la misma 

capital, professión ebanista, de t rein
ta y cuatro años , en ignorado para
dero, comparecerá en el t é r m i n o de 
veinte días a par t i r de la'fecha de la 
publ icación de esta ci tación ante el 
Cap i t án de I n f a n t e r í a Juez Mil i tar 
Eventual de la Plaza de Oviedo don 
Juan Janariz Peris al objeto de no* 
tificarle la resolución recaída en la 
causa instruida por dicho Sr. Juez 
contra el mencionado individuo y 
otros por el delito de agres ión a 
fuerza armada, o en otro caso mani-
fiestará el punto de su actual resi
d a para l ibrar el exhorto correspon
diente. 

Oviedo, 10 de Noviembre de 1931. 
E l Cap i t án Juez, Juan Janariz. 

* 
» * 

Buenaventura Dur ru ty Domingo, 
(a) Gorila, hi jo de Santiago y de 
Anastasia, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, de ofiicio ajustador 
y natural de L e ó n , comparecerá en 
el t é rmino de veinte días a par t i r de 
la fecha de la publ icac ión de esta 
ci tación ante eA C a p i t á n de Infante
ría Juez M i l i t a r Eventual de la Pla
za de Oviedo al objeto de notificarle 
la resolución reca ída en la causa ins
truida por dicho Sr. Juez contra el 
mencionado individuo y otros por el 
delito de agres ión a fuerza armada, 
o en otro caso man i f e s t a r á el punto 
de su actual residencia para librar 
el exhorto correspondiente. 

Oviedo, 10 de Noviembre de 1931. 
— E l Cap i t án Juez, Juan Janariz. 

A N U N C I O PARTICULAR 

E l pasado día 13, se ex t rav ió en 
la feria de Mansilla de las Muí»8 
un pol l ino, pardo, de 8 a 9 años, con 
el aparejo y cabezón. • 

Su dueño «s D . Santiago Alvares 
de Mellanzos 
Gradefes). 

(Ayuntamiento 
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